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4.13 Agrupación Política Nacional Asociación Nacional por la Defensa de los 
Derechos Político- Electorales 
 
El 31 de marzo de 2015, la Agrupación Política Nacional Asociación Nacional 
por la Defensa de los Derechos Político-Electorales, entregó en tiempo y forma 
el Informe Anual sobre el origen y destino de los recursos que recibió durante el 
ejercicio 2014 a la Unidad Técnica de Fiscalización, de conformidad con lo 
establecido en los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8 y 83, numeral 1, 
inciso b), fracción V del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, así como 276, numeral 1, inciso b) del Reglamento de Fiscalización, 
en relación con lo dispuesto en los diversos 190, numeral 2; 192, numerales 1, 
inciso e), 2 y 5; 196, numeral 1; y 199, numeral 1, incisos a), c), d) y e) de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, los cuales precisan 
por una parte, que todos los Ingresos y Egresos que se reporten en el Informe 
Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad de la agrupación 
y soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento de la materia establece, y por otra, que la Unidad Técnica de 
Fiscalización es la encargada de la recepción y revisión integral de los Informes 
que presenten las agrupaciones políticas nacionales, entre otros, respecto del 
origen y monto de los recursos que reciban, así como su destino y aplicación. 
 
Resulta indispensable determinar la normatividad sustantiva aplicable en relación 
con la revisión de los informes. Al respecto, los artículos Segundo y Tercero 
Transitorios de los Decretos por los que se expidieron la Ley General de Partidos 
Políticos y la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
respectivamente, así como lo establecido en el Punto SEGUNDO, inciso b), 
fracción IV del Acuerdo INE/CG93/2014 del Consejo General del Instituto Nacional 
Electoral, por el cual se determinan normas de transición en materia de 
fiscalización, y que para pronta referencia se transcribe a continuación: 
 

“SEGUNDO.- Se aprueban las normas de transición en materia de 
fiscalización en los términos siguientes: 
 
(…) 
 
b) Por lo que hace a las normas de transición competenciales. 
 
(…) 
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IV. La Unidad Técnica de Fiscalización realizará la fiscalización del ejercicio 
2014 de conformidad con el Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y el Reglamento de Fiscalización, en la parte 
sustantiva. Por lo que respecta a la parte procedimental, se aplicará la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
(…)”. 
 

La fiscalización del ejercicio 2014 se realizará por la Unidad Técnica de 
Fiscalización de conformidad con lo establecido en el Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, vigente al veintitrés de mayo de dos mil 
catorce y el Reglamento de Fiscalización, aprobado el 4 de julio de 2011 por el 
Consejo General del entonces Instituto Federal Electoral mediante Acuerdo 
CG201/2011, en la parte sustantiva.  
 
Por lo que respecta a la parte procedimental, se aplicará lo dispuesto en la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales. Lo anterior es así, toda vez 
que no existe retroactividad en las normas procesales, pues los actos de autoridad 
relacionados con éstas, se agotan en la etapa procesal en que se van originando, 
provocando que se rijan por la norma vigente al momento de su ejecución. Por 
tanto, las actuaciones de esta autoridad se regirán con las normas procesales 
establecidas en la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales y en 
la Ley General de Partidos Políticos, vigentes a partir del veinticuatro de mayo de 
dos mil catorce. 
 
Por lo que hace al órgano competente para la recepción y revisión integral de los 
Informes presentados por las Agrupaciones Políticas, cabe señalar que el referido 
Acuerdo INE/CG93/2014 en el punto SEGUNDO, inciso a), fracción IV indica que 
cualquier referencia a la otrora Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos Nacionales, deberá entenderse dirigida a la Unidad Técnica de 
Fiscalización. 
 
4.13.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
El 18 de mayo de 2015, se dio inicio a los trabajos de revisión de las cifras 
consignadas en el Informe Anual “IA-APN”. Mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-
F/10068/15 del 8 de mayo de 2015, la Unidad Técnica de Fiscalización le solicitó 
que remitiera los registros contables correspondientes al ejercicio 2014, así como 
la documentación comprobatoria soporte de dichos registros, a fin de verificar las 
cifras consignadas en el Informe Anual “IA-APN” y sus formatos anexos, tal como 
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lo establecen los artículos 34, numeral 4; 35, numerales 7 y 8; 77, numeral 6; y 81, 
numeral 1, incisos f) y l) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 
Electorales; así como 270, numeral 1, inciso a); 273, 276, numeral 1, inciso b);  
312 y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Mediante el escrito sin número del 31 de marzo de 2015, recibido por la Unidad 
Técnica de Fiscalización el mismo día, la agrupación presentó la siguiente 
documentación: 

 
“(…) acudo en tiempo y forma a presentar el Informe Anual sobre el origen y 
destino de los recursos de la agrupación política nacional (…)”. 

 
Por su parte, la Unidad Técnica de Fiscalización, mediante el oficio núm. 
INE/UTF/DA-F/10068/15 del 8 de mayo de 2015, nombró a la C.P. Ana María 
Fuentes Flores y a la L.C. María Guadalupe Pérez Hernández como 
responsables para realizar la revisión del Informe Anual correspondiente al 
ejercicio 2014. 
 
Posteriormente, mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-F/20902/15 del 19 de agosto 
de 2015, recibido por la agrupación el 21 del mismo mes y año (Anexo 2), se 
designó a la L.C. Margarita Espíndola Flores como responsable para llevar a cabo 
los trabajos de revisión y verificación de la documentación que sustente el Informe 
Anual del ejercicio 2014. 
 
4.13.2 Ingresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en el Informe Anual, ingresos por $6,725.00, 
integrados de la siguiente manera:  
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
1. Saldo Inicial  $0.00  
2. Financiamiento por los Asociados  6,725.00 100 
      Efectivo  $0.00   
      Especie 6,725.00   
3. Financiamiento de Simpatizantes  0.00  
      Efectivo 0.00   
      Especie 0.00   
4. Autofinanciamiento  0.00  
5. Financiamiento por Rendimientos 

Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 0.00  

TOTAL  $6,725.00 100 
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Mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-F/20902/15 del 19 de agosto de 2015, 
recibido por la agrupación el 21 del mismo mes y año (Anexo 2), se solicitó 
una serie de aclaraciones y documentación referente al rubro de Ingresos. 
 
Al respecto, con el escrito sin número del 3 de septiembre (Anexo 3), la 
agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 1); sin 
embargo, no modificó las cifras reportadas inicialmente. 
 
4.13.2.1 Saldo Inicial 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
4.13.2.2 Financiamiento por los Asociados 
 
Por este concepto, la agrupación reportó en el Informe Anual un monto de 
$6,725.00, que se integra como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO IMPORTE 
Efectivo $0.00  
Especie 6,725.00 
TOTAL $6,725.00 

 
4.13.2.2.1 Efectivo 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
4.13.2.2.2 Especie 
 
La agrupación reportó un importe de $6,725.00 por este concepto. 
 
Verificación Documental 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización, llevó a cabo la verificación documental al 
100% de los Ingresos reportados por la agrupación, determinando que la 
documentación que los ampara consistente en pólizas, recibos de aportaciones de 
asociados y simpatizantes en especie “RAS-APN”, contratos de donación, 
cotizaciones, muestras de trípticos y fotografías cumple con lo establecido en la 
normatividad aplicable. 
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Control de Folios 
 
De la revisión al formato “CF-RAS-APN” Control de Folios de Recibos de 
Asociados y Simpatizantes en Especie se determinó que los folios impresos, 
utilizados, cancelados y pendientes de utilizar al cierre del ejercicio son los 
siguientes: 
 

FOLIOS 
TOTAL DE 
RECIBOS 

IMPRESOS 

UTILIZADOS EN CANCELADOS EN PENDIENTES 
DE UTILIZAR EJERCICIOS 

ANTERIORES 
EJERCICIO 

2014 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

EJERCICIO 
2014 

10 0 6 0 0 4 
 
4.13.2.3 Financiamiento de Simpatizantes 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
4.13.2.4 Autofinanciamiento 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
 
4.13.2.5 Rendimientos Financieros, Fondos y Fideicomisos 
 
La agrupación no reportó ingresos por este concepto. 
 
4.13.3 Egresos 
 
La agrupación reportó inicialmente en el Informe Anual, egresos por un monto de 
$6,725.00, que se integra como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO PARCIAL IMPORTE % 
A) Gastos en Actividades Ordinaria Permanentes  $0.00  
B) Gastos por Actividades Específicas  6,725.00 100 

Educación y Capacitación Política  $6,725.00   
Investigación Socioeconómica y Política  0.00   
Tareas Editoriales  0.00   

C) Aportaciones a Campañas Electorales  0.00  
TOTAL   $6,725.00 100 

 
Mediante el oficio núm. INE/UTF/DA-F/20902/15 del 19 de agosto de 2015, 
recibido por la agrupación el 21 del mismo mes y año (Anexo 2), se solicitó 
una serie de aclaraciones y documentación referente al rubro de Egresos. 
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Al respecto, con el escrito sin número del 3 de septiembre (Anexo 3), la 
agrupación presentó una segunda versión del Informe Anual (Anexo 1); sin 
embargo, no modificó las cifras reportadas inicialmente. 
 
4.13.3.1 Gastos en Actividades Ordinarias Permanentes 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto en el Informe Anual; no 
obstante, la Unidad Técnica de Fiscalización derivado de los procedimientos de 
auditoría llevados a cabo, determinó lo siguiente:  
 
4.13.3.1.1 Servicios Personales 
 
4.13.3.1.1.1 Órganos Directivos de la agrupación 
 
 De la verificación al formato “IA-APN” Informe Anual, Recuadro II. Egresos, se 

observó que la agrupación no reportó erogaciones por concepto de pago de 
remuneraciones a los integrantes de sus Órganos Directivos durante el 
ejercicio 2014. 
 

En consecuencia, se solicitó lo siguiente: 
 
 Indicara si las personas que integraron los órganos directivos recibieron alguna 

remuneración durante el ejercicio 2014. 
 

 En caso de que las personas que integraron los órganos directivos hubieran 
recibido alguna remuneración, presentara lo siguiente: 

 
 Las pólizas, auxiliares contables y balanzas de comprobación a último nivel, 

donde se reflejaran los registros contables correspondientes. 
 

 Los comprobantes originales de dichos gastos, a nombre de la agrupación y 
con la totalidad de requisitos fiscales. 
 

 En su caso, copia de los cheques con los cuales se efectuaron dichos pagos, 
así como los estados de cuenta donde se reflejara el cobro de los mismos. 
 

 Los contratos de prestación de servicios celebrados entre la agrupación y el 
personal en comento, debidamente firmados, en los cuales se detallaran con 
toda precisión las obligaciones y derechos de ambas partes, el objeto del 
contrato, vigencia y condiciones del mismo, así como el importe pactado y la 
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forma de pago, junto con la copia de la credencial de elector en los casos en 
los que los pagos sean por concepto de honorarios asimilables a sueldos. 
 

 En su caso, el formato “IA-APN”, los anexos y el detalle de los egresos con las 
correcciones que procedieran, en medio impreso y magnético. 

 
 Las aclaraciones que a su derecho conviniera. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 25, 27, 149, numeral 
1, 153, 154, 155, 208, 219, 220, 221, 240, 270, numeral 1, inciso a), 273, 274, 275, 
312, numeral 1, incisos e) y h) y 339 del Reglamento de Fiscalización. 
 
Oficio de notificación de la observación: INE/UTF/DA-F/20902/15 (Anexo 2). 
 
Con escrito de respuesta sin número del 3 de septiembre de 2015 (Anexo 3), la 
agrupación manifestó lo que a continuación se transcribe: 
 

“(…) es preciso hacerle de su conocimiento que las personas que integraron 
los órganos directivos no recibieron remuneración alguna durante el ejercicio 
2014. 
 
(…)” 

 
La respuesta de la agrupación fue satisfactoria, toda vez que manifestó que los 
miembros de sus Órganos Directivos no recibieron remuneración alguna; razón por 
la cual, la observación se consideró atendida. 
 
4.13.3.2 Gastos por Actividades Específicas 
 
Por este concepto la agrupación reportó en el Informe Anual un monto de 
$6,725.00, el cual se integra como a continuación se detalla: 
 

CONCEPTO  IMPORTE  
Educación y Capacitación Política $6,725.00 

 
Verificación Documental 
 
La Unidad Técnica de Fiscalización, llevó a cabo la verificación documental al 
100% de los Ingresos reportados por la agrupación, determinando que la 
documentación que los ampara consistente en pólizas, recibos de aportaciones de 
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asociados y simpatizantes en especie “RAS-APN”, contratos de donación, 
cotizaciones, muestras de trípticos, temario y fotografías del curso “Mujer con 
Perspectiva de Género” cumple con lo establecido en la normatividad aplicable. 
 
En este sentido, de conformidad con los artículos 33, numeral 1 y 35, numeral 9, 
inciso d) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, la 
agrupación acreditó la realización de actividades de educación y capacitación 
política durante el ejercicio 2014, con el objeto de coadyuvar al desarrollo de la 
vida democrática, así como a la creación de una opinión pública mejor informada. 
 
4.13.3.3 Aportaciones a Campañas Electorales 
 
La agrupación no reportó egresos por este concepto. 
 

Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional Asociación Nacional por la Defensa de los 

Derechos Político-Electorales presentó en tiempo y forma el Informe Anual, 
el cual fue revisado para detectar errores y omisiones generales. 

 
Ingresos  
 
2. Del total de los Ingresos reportados por la agrupación en el Informe Anual, se 

revisó un importe de $6,725.00 que equivale al 100%, determinándose que la 
documentación que lo ampara consistente en pólizas, recibos de 
aportaciones de asociados y simpatizantes en especie “RAS-APN”, 
contratos de donación, cotizaciones, muestras y trípticos, cumple con lo 
establecido en la normatividad y su registro contable es el adecuado. 
 

3. De la revisión al formato “CF-RAS-APN” Control de Folios de Recibos de 
Asociados y Simpatizantes en Especie se determinó que los folios impresos, 
utilizados, cancelados y pendientes de utilizar al cierre del ejercicio son los 
siguientes: 

 
FOLIOS 

TOTAL DE 
RECIBOS 

IMPRESOS 

UTILIZADOS EN CANCELADOS EN PENDIENTES 
DE UTILIZAR EJERCICIOS 

ANTERIORES 
EJERCICIO 

2014 
EJERCICIOS 
ANTERIORES 

EJERCICIO 
2014 

10 0 6 0 0 4 
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Egresos 
 
4. Del total de los Egresos reportados por la agrupación en el Informe Anual, se 

revisó un importe de $6,725.00 que equivale al 100%, determinándose que la 
documentación que lo ampara consistente en pólizas, recibos de 
aportaciones de asociados y simpatizantes en especie “RAS-APN”, 
contratos de donación, cotizaciones, muestras y trípticos, cumple con lo 
establecido en la normatividad y su registro contable es el adecuado. 

 
5. Al reportar la agrupación política Ingresos por $6,725.00 y Egresos por 

$6,725.00, su saldo final es de $0.00. 
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Anexo 1 

 
 



11 

Anexo 2 

 
 

IFE
Text Box
El presente documento contiene información confidencial, por lo que se emite en versión pública.(1)     Se adjunta documento con la leyenda correspondiente.
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